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1 - PUBLICA(=IONES 
Texto no mayor do Por ad. 
200 palabra# pnbiicad611 -- - Bsctada - - 
Convocatorias Asambleas Comerdales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, &c.) $ 20.000,- $ m,- ,, 3, 

Avisos Comerciales $ 22.000,- $ 300,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 2 5 0 r  ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.000,- $ zso, ,, S, 

Avisos Administratima $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Judicialeb $ 18.000,- $ 250,- ,, S, 

Posesión Veinteñal $ 38.000,- $ 300,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- S, S, 

Remates Variw $ 20.000,- $ 250,- ,, 3, 

~ucesorios $ 20.000,- $ m,- 
Balances $ 40 .OOO,- (de m6r de a da 

?4 PSgfna) Y 
$ 70.000,- (de más de H página 

hasta una página); más un 
adidonal de 

$ 60.000,- en concepto de prueba. 
I[ - SUS(=RIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anuai $ 220. m,- Por ejemplar, dentro del m- $ Z.OO0,- 
b) S e m d  $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
C) Trimestral $ QO.OO0,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, m& de M BiIO $ 5 . 0 0 0 ,  
Articulo 29 - Dejar establecido que las publicadones se cobrarán por &abra, de 

acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientea reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios gu& 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. - h s  signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: % a $ ?4 &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provindales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
admhistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicadón, debiendo adjuntar a1 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Eehrb exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección JUDICIAL 
S U C E S O R I O S  
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No 44465 - Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . 18.162/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44464 - Miguel A . Gallo Castellanos. Juicio: Expte . A.2,4.703/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Sccei6n ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O  
Salta, 1 de diciembre de 1981 

DECRETO NQ 1575 

Secretaria General de la Gobernación 
VISTO el Decreto NQ 670/79; y 
CONSIDERANDO: 
Que del análisis de necesidades para el normal 

funcionamiento de la Secretaría de Estado de 
Planeamiento, en cumplimiento de las misiones y 
funciones asignadas por Decreto No 2040/78, sur- 
ge el Cuadro de Cargos con que contará dicha 
Secretaría de Estado, su distribución por unida- 
des de trabajo, ubicación escalafonaria, descrip- 
ción de tareas y requisitos para la cobertura. 

Que el Cuadro de Cargos fue aprobado con 
la intervención del señor Secretario de Estado 
de Planeamiento. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provinoia 

D E C R E T A :  
Articulo lo - Apruébase el Cuadro de Cargos 

de la Secretaría de Estado de  Planeamiento, que 
como Anexos 1, 11 y 111 forman parte del pre- 
sente y Nomencladores de Cargos, agregados a 
los Anexos 11 y 111. 

Art. 29 - La modificación del presente que- 
dará sujeta a las disposiciones de la Ley NQ 5460. 

Art. 30 - E1 presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
los señores Secretario General de la Gobernación 
y Secretario de Estado de Planeamiento. 

Art. 40 - Comuiiíqi;ese, publíquese en el Bo. 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - S w b m  - Alvarado - Aguirre 

Cargo: Responsable del Area de Programación. 
Agrupamiento: Profesional. 
Grupo: 3. 
Categoría: 22. 
Descripciiin de tareas: 

Corresponde a los ocupantes de este cargo: 
-Proponer a la superioridad y llevar a la prác- 

tica planes de trabajo para el cumplimiento de  
las funciones asignadas al área. 

-Intervenir en la determinación de las metas y 
objetivos a alcanzar en el proceso de planea- 
miento provincial. 

-Elaborar metodologías para la formulación de 
los planes, programas y proyectos del sector 
público. 

-Asesorar a los organismos operativos en la for- 
mulación de planes, programas y proyectos, 
coordinando la confección de los mismos. 

-Asignar y s u p e ~ s a r  tareas al personal a su 
cargo e informar a la superioridad sobre la 
marcha de las actividades. 

-Impartir directivas de carácter técnico al per- 
sonal a su cargo y, cuando corresponda, de 
otras reparticiones para proveer a un eficaz 
cumplimiento de las tareas del área. 

-Sistematizar el proceso de planificación anual 
da gobierno mediante la confección de meto- 
dología~, cronogramas y métodos de seguimien- 
to asesorando permanentemente a las áreas de 
gobierno participantes. 

-Asesorar a organismos provinciales en la for- 
mulación de planes, programas y proyectos del 
sector público. 

-Manteher un permanente contacto con el área 
de Análisis y Evaluación a fin de coordinar las 
etapas de análisis y evaluación con la progra- 
mación. 

-Actuar como contraparte de aquellos estudios 
para los que se solicita cooperacióii técnica 


















































